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• MOTORIZACIÓN DE BICICLETAS: Elementos de motorización eléctrica para bicicletas que deberá acreditar que 
no se superan las especificaciones técnicas establecidas a bicicletas de pedaleo asistido. 

• Aquellas que superen la velocidad de 25 km/h no serán subvencionables por considerarse ciclomotores de acuerdo 
con  el Reglamento (UE) Nº 168/2013. 

• VEHÍCULO DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP): Vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y 
propulsado exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por 
diseño comprendida entre 6 y 25 km/h, Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de 
sistema de auto equilibrado.   

 
No son vehículos de Movilidad Personal: 
 

• Si desarrolla una velocidad superior a 25 km/h. 

• Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín. 

• Vehículos concebidos para competición. 

• Vehículos para personas con movilidad reducida. 

• Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100VCC o 240VAC. 

• Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 168/2013: patinetes con asiento (asiento situado a 
una altura superior a 540 mm), ciclo de motor, ciclomotores de dos ruedas (aquellos con potencia nominal igual 
o inferior a 4.000 w y que desarrollen una velocidad máxima igual o inferior a 45 km/h se tratará un vehículo 
de la subcategoría L1e-B, o categorías superiores según proceda). 

 
No se consideraran incluidas en estas bases las bicicletas infantiles, entendiéndose aquellas que disponen de ruedas 
inferiores a 24 pulgadas de diámetro, salvo que sean plegables para adultos. 
 
Cada ciudadano podrá presentar UNA ÚNICA SOLICITUD de concesión por convocatoria y sólo será subvencionable 
una bicicleta, motor o VMP por cada solicitud. 
 
5.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 
Actuación 1: Adquisición de bicicletas, bicicletas de pedaleo asistido y motorización de bicicletas. 
 

TIPO  SUBVENCIÓN 
LIMITE COSTE  
ADQUISICIÓN 

MÁXIMO SUBV. 

Bicicletas SIN motor 40 % 1.400 € 150 € 

Bicicletas CON motor 40 % 2.000 € 200 € 

Motorización de bicicletas 40 % -- 150 € 

 
Actuación 2: Vehículos de movilidad personal (VMP) destinados al desplazamiento urbano. 
 

TIPO  SUBVENCIÓN 
LIMITE COSTE  
ADQUISICIÓN 

MÁXIMO SUBV. 

VMP 25 % 600 € 100 € 

 
6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS. 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad (Oficina Técnica de Movilidad).  
 
Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas 
al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las ayudas, además del 
posible cobro de intereses de demora. 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN.  SOLICITUDES 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y se extenderá hasta el 30 de Octubre del 2020. 
 
Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de solicitud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 1 de este mismo artículo 1. “Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento.”  Para ello se habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento. 
 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación. En caso de agotamiento del presupuesto asignado, 
y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva 
provisional, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto 
a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho 
alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 
 
El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la convocatoria que figura 
en el Anexo II. 
 
La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el cumplimiento 
íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de SEIS meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse 
recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el 
correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
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